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Expediente No.  : 11001334204720210007400 

Accionante  : JUAN JOSÉ GÓMEZ URUEÑA 

Accionado  : DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL  

EJÉRCITO  NACIONAL- Dispensario 

Gilberto Echeverry 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos de 

la impugnación presentada en término por el actor, contra el fallo proferido por este 

Despacho el 6 de abril de 2021, a través del cual se resolvió denegar el amparo 

solicitado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez  
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